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Definición del proyecto específico

Objetivo estratégico 
2016 - 2026 Fortalecer la confianza y la participación ciudadanas en la vida democrática y política del país.

Proyecto estratégico 
2016 - 2026 T   Fortalecer el acceso a la información y protección de datos personales

Objetivo
Contribuir a la implementación del Programa de Protección de datos personales mediante acciones de capacitación, revisión de calidad de solicitudes de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición, ejecución de auditorías internas y verificaciones de los principios y deberes, con la finalidad de acreditar su cumplimiento y rendir cuentas a los titulares y
al Órgano Garante.

Alcance Establecer y mantener a nivel institucional el Programas de protección de datos personales y sus mecanismos de supervisión y vigilancia que permitan la dirección, operación y 
control sistemático y continuo de los datos personales en los procesos institucionales.

Justificación

El INE posee la base de datos personales más grande a nivel nacional, así como diversas bases de datos personales que deben estar protegidas e identificar, 
diagnosticar,verificar y evaluar nuevas bases, a través de trabajo de campo entre la UT y las AR. Es una obligación hacer un levantamiento de los inventarios de los datos, 
conocer el flujo que siguen en los procesos, en dónde son almacenados, cómo son obtenidos y quiénes acceden. Estas actividades proveen información para conocer cuántos 
datos personales se tratan e identificar su riesgo inherente con el objetivo de salvaguardar la privacidad de sus titulares y evitar sanciones por parte del INAI, garantizando la 
atención de principios, deberes y obligaciones en la materia.

Fundamento Lineamientos para la Administración de la Cartera Institucional de Proyectos artículo 8

Atribución
Artículos 6° y 16, segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados; 47 de los Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y 30 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en 
Materia de Protección de Datos Personales.
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